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HONORABLE: 
JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.                              S.                                       D. 
 
 
Proceso:               EJECUTIVO 
Demandante:        ALICIA RIVEROS UNDA 
Demandado:         COLPENSIONES  
Radicado:             11001333501620170005400 
Asunto:                 LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  
 
PAOLA ALEJANDRA MORENO VASQUEZ mayor de edad, vecina de Bogotá D.C., 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.030.536.323 expedida en Bogotá, 
Abogada Titulada y en ejercicio, titular de la Tarjeta Profesional No. 217.803 expedida por 
el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de Apoderada Sustituta de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de conformidad 
con el poder a mi conferido, cordialmente solicito al Despacho reconocerme personería 
para actuar y estando dentro del término de la oportunidad procesal, de manera 

respetuosa, estando dentro del término establecido por la Ley, me permito presentar 
liquidación del crédito, en los siguientes términos: 

 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL Y 

DOMICILIO 
 

La Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, es una Empresa 
Industrial y Comercial del Estado organizada como Entidad financiera de carácter especial, 
vinculada al Ministerio del Trabajo, para que ejerza las funciones señaladas en el Decreto 
309 del 24 de febrero de 2017 y en las disposiciones legales vigentes, con las finalidad de 
otorgar los derechos y beneficios establecidos por el sistema general de seguridad social 
consagrado en el artículo 48 de la Constitución Política de Colombia. 
 
De conformidad con el artículo 155 de la Ley 1151 de 2007, la Administradora Colombiana 
de Pensiones - COLPENSIONES, hace parte del Sistema General de Pensiones y tiene por 
objeto la administración estatal del Régimen de Prima Media con Prestación Definida y la 
administración del Sistema de Ahorro de Beneficios Económicos Periódicos de que trata el 
Acto Legislativo 01 de 2005 y las demás prestaciones especiales que determine la 
Constitución y la Ley, en su calidad de Entidad financiera de carácter especial. 

 
La representación legal la ejerce el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, identificado con la 
cédula de ciudadanía 12435765, o quien haga sus veces. 
 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 
11, No. Telefónico: 2170100. 
 

ASPECTOS RELEVANTES A TENER EN CUENTA CON RESPECTO A LA 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
 
El numeral 6 del artículo 104 del CPACA, enlista los asuntos ejecutivos que son del 
conocimiento de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, a saber: 
 

" Los ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las conciliaciones aprobadas por 
esta jurisdicción, así como los provenientes de laudos arbitrales en que hubiere sido parte 
una entidad pública; e, igualmente los originados en los contratos celebrados por esas 
entidades". 

 
A partir de la citada reserva procesal, es de considerar que la jurisdicción contencioso 
administrativa, tiene competencia para conocer de las acciones ejecutivas derivadas de 
las providencias condenatorias proferidas por ella misma, pero también de cualquier otro 
proveído judicial dictado por la misma jurisdicción siempre que se imponga condena. 
 
Por su parte el artículo 297 del CPACA preceptúa que constituyen título ejecutivo las 
sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción Contencioso 
Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad al pago de sumas 
dinerarias. 
 
Adicionalmente me permito citar el Artículo 446 del C.G.P. respecto de la Liquidación del 
crédito y las costas que predica lo siguiente: 
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"Artículo 446. Liquidación del crédito y las costas 
 
Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas:  
 
1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia 
que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al 
ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con 
especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, 
y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la 
sustenten, si fueren necesarios.  
 
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en 
el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular 
objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena 
de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que 
le atribuye a la liquidación objetada. 
 
3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que 
solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. 
El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de 
bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación.  
 
4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los 
casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que esté en 
firme.  
 
PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los mecanismos 
necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la liquidación de créditos.". 

 
Ahora bien, es necesario entonces indicarle al despacho, que con la resolución GNR 
183057 del 21 de junio de 2016, Colpensiones reliquidó pensión de vejez de la señora 
Alicia Riveros Unda, en cumplimiento del fallo judicial proferido por el Juzgado Dieciséis 
Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá el día 28 de mayo de 2014, Modificado 
por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección segunda Subsección “C” el dia 
13 de febrero de 2015, procediendo así a efectuar la reliquidación teniendo en cuenta el 
75% promedio de la asignación básica más los factores salariales devengados en el último 
año de servicios, así: 
 
 Acto Administrativo de cumplimiento GNR 183057 del 21 de junio de 2016: 
 
IBL: 2.439.242 X 75%: $1.829.432 
  
SON: UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
DOS PESOS M/CTE 
 
El disfrute de la presente pensión fue a partir de 15 de julio de 2009 
 
• El retroactivo estuvo comprendido por: 
 

1. $20.656.771, por concepto de diferencias de mesadas pensionales ordinarias 
causadas desde el 15 de junio de 2009 hasta el 30 de junio de 2016. 

2. $3.644.414, por concepto de diferencias de mesadas pensionales adicionales 
causadas desde el 15 de junio de 2009 hasta el 30 de junio de 2016. 

3. $1.733.066, por concepto de indexación ordenada por el Juez. 
4. $129.057, por concepto de Intereses de Mora. 
5. $2.465.940, por concepto de Descuentos en Salud. 

 
Para un TOTAL de $23.697.368. 
(…)” 
 
Finalmente, el acto administrativo del 21 de junio de 2016, resolvió: 
 
“(…) 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por JUZGADO 
DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA modificado 
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por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCIÓN SEGUNDA – 
SUBSECCIÓN “C” y, en consecuencia, reliquidar a favor de la señora RIVEROS UNDA 
ALICIA, ya identificada, una pensión mensual vitalicia de VEJEZ, en los siguientes términos 
y cuantías: 
 
Valor mesada a 15 de junio de 2009 = $1,829,432 
 
2010   1,866,021.00  
2011   1,925,174.00  
2012   1,996,983.00  
2013   2,045,709.00  
2014   2,085,396.00  
2015   2,161,721.00  
2016   2,308,070.00 
 

LIQUIDACION RETROACTIVO 

CONCEPTO VALOR 

Mesadas $20,656,771 

Mesadas Adicionales $3,644,414 

F. Solidaridad Mesadas 0.00 

F. Solidaridad Mesadas Adic 0.00 

Incrementos 0.00 

Indexación $1,733,066 

Intereses de Mora $ 129,057 

Descuentos en Salud $2,465,940 

Valor a Pagar $23,697,368 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo, será ingresada en 
la nómina del periodo 201607 que se paga en el periodo 201608 en la central de pagos 
del banco BBVA ABONO CUENTA de BOGOTA PRIMERO DE MAYO. (…)” 

 
PETICIÓN 

 
Solicito a su Honorable despacho Aprobar la liquidación del crédito aportada por la 
Entidad Ejecutada, que corresponde a la efectuada en el acto administrativo GNR 183057 
del 21 de junio de 2016, a través de los cuales la Administradora Colombiana de 
Pensiones dio total cumplimiento al fallo judicial proferido por el Juzgado Dieciséis 
Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá el día 28 de mayo de 2014, Modificado 
por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección segunda Subsección “C” el día 
13 de febrero de 2015, y en consecuencia reliquidó la Pensión Vejez reconocida a la 
señora Alicia Riveros Unda, con una tasa de remplazo del 75% del promedio de las 
asignaciones devengadas en el último año de servicios. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Para efectos de notificaciones se pueden surtir en: 
 

 La suscrita en la Calle 26 A # 13-97 Torre de oficinas Bulevar Tequendama, Oficina 
702. 

 Correo electrónico: amoreno.conciliatus@gmail.com 

 Celular 3115813666 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

PAOLA ALEJANDRA MORENO VÁSQUEZ 
CC 1.030.536.323 de Bogotá D.C 

T.P 217803 del C.S. de la J 
 
 
 



 

 

      
    Colpensiones 

 

 

HONORABLE:  
JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁE.                                     
S.                                                 D. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Proceso:               EJECUTIVO 
Demandante:        ALICIA RIVEROS UNDA 
Demandado:         COLPENSIONES  
Radicado:             11001333501620170005400 
Asunto:                 LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

JOSÉ OCTAVIO ZULUAGA RODRIGUEZ., mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.266.852 de Bogotá, abogado titulado e 

inscrito portador de la tarjeta profesional No. 98660 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en mi calidad de APODERADO ESPECIAL de la entidad demandada, por medio del 

presente documento, con el debido y acostumbrado respeto, me permito solicitar se sirva 

reconocer personería al suscrito en los términos del poder especial y, con tal reconocimiento 

SUSTITUYO el poder a la Dra. PAOLA ALEJANDRA MORENO VÁSQUEZ, mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.030.536.323 

de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional No. 217.803 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

El apoderado sustituto queda investido con las mismas facultades otorgadas al suscrito, 

incluyendo la de conciliar judicial o extrajudicialmente previo concepto del Comité de 

Conciliación y Defensa Judicial de COLPENSIONES. 

 

Ruego a su Señoría se sirva reconocer personería al suscrito y a la Dra. PAOLA ALEJANDRA 

MORENO VÁSQUEZ, en los términos y para los efectos a que se contrae este escrito. 

 

Respetuosamente,     Acepto, 

 

 

 

     

JOSÉ OCTAVIO ZULUAGA R.   PAOLA ALEJANDRA MORENO VÁSQUEZ 
C.C. 79.266.852 de Bogotá                 C.C. 1.030.536.323 de Bogotá D.C 

T.P. 98660 del C.S. de la J.   T.P. 217.803 del C.S. de la J. 
 
 
Se confiere esta sustitución de poder conforme al artículo 74 del Código General del 
Proceso que establece que en lo referente a las sustituciones de poder las mismas se 
presumen auténticas. 
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**********************************************************************
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : CONCILIATUS S A S
N.I.T.   :  900.720.288-8  ADMINISTRACIÓN  :  DIRECCION  SECCIONAL  DE
IMPUESTOS DE BOGOTA, REGIMEN COMUN
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 02438975 DEL 9 DE ABRIL DE 2014
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :23 DE JUNIO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
ACTIVO TOTAL : 887,163,700
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION  DE  NOTIFICACION  JUDICIAL  :  CARRERA  11 N.73-44 EDIFICIO
MONSERRATE 74 OFICINA 708
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : RP.CONCILIATUS@GMAIL.COM
DIRECCION  COMERCIAL  :  CARRERA  11  N.73-44  EDIFICIO  MONSERRATE 74
OFICINA 708
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : RP.CONCILIATUS@GMAIL.COM
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION:  QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO  NO. SIN NUM DE ACCIONISTA
UNICO  DEL  8 DE ABRIL DE 2014, INSCRITA EL 9 DE ABRIL DE 2014 BAJO EL
NUMERO  01825197  DEL  LIBRO  IX,  SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL
DENOMINADA CONCILIATUS S A S.
 
 



 
 
 
 
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:                                                            
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
2 2014/09/24 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2014/09/29 01872045
10 2019/01/31 ACCIONISTA UNICO 2019/02/20 02426319
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
                             CERTIFICA:                              
OBJETO   SOCIAL:  LA  SOCIEDAD  PODRÁ  REALIZAR  Y  EJERCER  CUALQUIER
ACTIVIDAD  LÍCITA PERMITIDA POR LAS LEYES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
Y  EN  GENERAL  HACER  CUANTO  SEA  NECESARIO  O  CONVENIENTE  PARA LA
PROTECCIÓN  Y  BENEFICIO  DE  LA  SOCIEDAD,  AUNQUE NO SEA SEMEJANTE A
NINGUNO  DE  LOS  ESPECIFICADOS  EN  LOS  ESTATUTOS  SOCIALES O EN SUS
REFORMAS.  SIN PERJUICIO DE LO ANTERIORMENTE MENCIONADO, SE ESTABLECEN
COMO  PRINCIPALES  ACTIVIDADES  LA  REALIZACIÓN  POR CUENTA PROPIA, DE
TERCEROS,  EN  EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO, DE ASESORÍAS Y CONSULTARÍAS
LEGALES,   ASÍ   COMO   LA   REPRESENTACIÓN  LEGAL  DE  TERCEROS  ANTE
AUTORIDADES,  EN PROCESOS Y CUALQUIER OTRO TIPO DE LABORES JURÍDICAS Y
EXTRAJUDICIALES.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
6910 (ACTIVIDADES JURÍDICAS)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
6810  (ACTIVIDADES  INMOBILIARIAS  REALIZADAS  CON  BIENES  PROPIOS  O
ARRENDADOS)
OTRAS ACTIVIDADES:
4690 (COMERCIO AL POR MAYOR NO ESPECIALIZADO)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $520,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 104.00
VALOR NOMINAL      : $5,000,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $520,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 104.00
VALOR NOMINAL      : $5,000,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $520,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 104.00
VALOR NOMINAL      : $5,000,000.00
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN  LEGAL:  LA  SOCIEDAD  TENDRÁ UN GERENTE, QUIEN SERÁ SU
REPRESENTANTE LEGAL Y TENDRÁ A SU CARGO LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE
LOS NEGOCIOS SOCIALES. EL GERENTE TENDRÁ HASTA TRES (03) SUPLENTES.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO  NO. SIN NUM DE ACCIONISTA UNICO DEL 8 DE
ABRIL  DE 2014, INSCRITA EL 9 DE ABRIL DE 2014 BAJO EL NUMERO 01825197
DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
GERENTE
  ZULUAGA RODRIGUEZ JOSE OCTAVIO             C.C. 000000079266852
QUE  POR ACTA NO. 2 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE
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2014,  INSCRITA  EL  10 DE OCTUBRE DE 2014 BAJO EL NUMERO 01875884 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
SUPLENTE DEL GERENTE
  GALLO CHAVARRIAGA FELIPE                   C.C. 000000071367718
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE EJERCERÁ LAS FUNCIONES
PROPIAS  DE  SU CARGO Y EN ESPECIAL LAS SIGUIENTES: A. USAR LA FIRMA O
RAZÓN  SOCIAL;  B.  ADMINISTRAR Y REPRESENTAR A LA SOCIEDAD JUDICIAL Y
EXTRAJUDICIALMENTE ANTE LOS ASOCIADOS, ANTE TERCEROS Y ANTE TODA CLASE
DE  AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS; C. EJECUTAR LOS ACUERDOS
Y  RESOLUCIONES  DE  LA  ASAMBLEA  DE ACCIONISTAS D. CELEBRAR Y FIRMAR
CONTRATOS,   CONTRAER  OBLIGACIONES  Y  REALIZAR  ACTOS  TENDIENTES  A
DESARROLLAR EL OBJETO SOCIAL. E. CONVOCAR A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS
A  REUNIONES  ORDINARIAS  Y  EXTRAORDINARIAS;  F. CUSTODIAR LOS BIENES
SOCIALES;  G. SOMETER A ARBITRAMENTO O TRANSIGIR LAS DIFERENCIAS DE LA
SOCIEDAD  CON  TERCEROS;  H.  PREPARAR  LOS  PRESUPUESTOS ANUALES, LOS
PLANES  DE  ACCIÓN  Y  PROGRAMAS DE INVERSIONES, ASÍ COMO LOS ESTUDIOS
ECONÓMICOS DE LA SOCIEDAD, Y SOMETERLOS A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA
DE  ACCIONISTAS; I. PRESENTAR A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS LOS ESTADOS
FINANCIEROS,  ADEMÁS  DE UN BALANCE ANUAL; J. INFORMAR CADA SEIS MESES
(6)  A  CADA  UNO DE LOS ACCIONISTAS ACERCA DE LA OPERACIÓN, INGRESOS,
GASTOS,  EJECUCIÓN  DEL  PRESUPUESTO,  SITUACIÓN FINANCIERA, PÉRDIDAS,
CALIDAD  DEL  SERVICIO  PRESTADO,  COBERTURA, Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS
METAS A QUE SE HUBIERE COMPROMETIDO LA EMPRESA EN EL PLAN DE GESTIÓN Y
RESULTADOS  O  EN  CONVENIOS  CON  OTRAS  SOCIEDADES; K. PRESENTAR LOS
INFORMES  Y  DOCUMENTOS  DE  QUE  TRATA  EL ARTÍCULO 446 DEL CÓDIGO DE
COMERCIO;  L.  NOMBRAR  Y  REMOVER  LOS  EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUYA
DESIGNACIÓN O REMOCIÓN NO CORRESPONDA A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS; M.
CONSTITUIR  LOS  APODERADOS  JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES Y DELEGARLES
LAS  FUNCIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES, SIEMPRE QUE TALES FACULTADES
SEAN  COMPATIBLES  CON LA NATURALEZA DE SU CARGO Y LAS LIMITACIONES DE
SUS  PROPIAS  ATRIBUCIONES. N. CUIDAR DE LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE
LOS  FONDOS  DE  LA EMPRESA; O. VELAR PORQUE TODOS LOS EMPLEADOS DE LA
SOCIEDAD  CUMPLAN ESTRICTAMENTE SUS DEBERES Y PONER EN CONOCIMIENTO DE
LA ASAMBLEA LAS IRREGULARIDADES O FALTAS GRAVES QUE OCURRAN SOBRE ESTE
PARTICULAR;  P. EJERCER LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE ASIGNE LA LEY, O LE
DELEGUE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. PARÁGRAFO: ATRIBUCIONES DE
LOS  SUPLENTES DEL GERENTE. EL PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE, TENDRÁ LAS
MISMAS  FACULTADES  DEL  GERENTE,  SIN  LIMITACIÓN  ALGUNA.  LOS DEMÁS
SUPLENTES  DEL  GERENTE,  TENDRÁN LAS MISMAS ATRIBUCIONES QUE TIENE EL
GERENTE,  LIMITADAS  A  LA  SUMA  DE  CINCO  MILLONES  DE  PESOS M/CTE
($5OOO.OOO.OO)  POR  ACTO  O  CONTRATO,  O  A LA SUMA QUE LA ASAMBLEA
DETERMINE  AL  TIEMPO  DEL  NOMBRAMIENTO  DE CADA SUPLENTE Y PARA CADA
SUPLENTE.
 
 



 
 
 
 
                             CERTIFICA:                              
** REVISOR FISCAL **
QUE  POR  ACTA  NO.  10  DE  ACCIONISTA UNICO DEL 31 DE ENERO DE 2019,
INSCRITA  EL  20  DE FEBRERO DE 2019 BAJO EL NUMERO 02426320 DEL LIBRO
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL
  BARRETO MONTAÑA MARIA NIRZA                C.C. 000000051620271
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 23 DE JUNIO DE
2020
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
EL EMPRESARIO SE ACOGIO AL BENEFICIO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 7 DE LA
LEY  1429 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2010, Y QUE AL REALIZAR LA RENOVACION
DE  LA  MATRICULA  MERCANTIL  INFORMO  BAJO  GRAVEDAD DE JURAMENTO LOS
SIGUIENTES DATOS:
EL  EMPRESARIO CONCILIATUS S A S REALIZO LA RENOVACION EN LA FECHA: 23
DE JUNIO DE 2020.
LOS ACTIVOS REPORTADOS EN LA ULTIMA RENOVACION SON DE: $ 887,163,700.
EL  NUMERO  DE TRABAJADORES OCUPADOS REPORTADO POR EL EMPRESARIO EN SU
ULTIMA RENOVACION ES DE: 5.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES PEQUEÑA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $3,728,278,916
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
 
 



 
 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: B20464142241A2 
 
                          27 DE NOVIEMBRE DE 2020    HORA 09:48:26
 
                          AB20464142               PÁGINA: 3 DE 3
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
- CIIU : 6910
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,100
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 


